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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 7 pesetas 

50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga

das al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta del día 10 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA. "' 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y A u g u s t a Real Famil ia 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN POBLICO. 

' C i r c u l a r . — N ú m . 04. 

E l Sr . Alcalde de esta ciudad en 
oficio de ayer me participa hallarse 
depositada una res vacuna cuyas 
señas son: una vaca pelo rojo, abier
ta de astas, como de 7 á 8 afios, 
marcada con dos rayas en el cadril 
derecho. 

• Lo que he ordenado publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL para que l legue 
ú conocimiento del d u e ñ o , y se 
presente á recogerla p r é v i a s l a s 
formalidades prevenidas. 

León 10 de Noviembre de 1885. 
El Oobemadór, 

Conrado Solsona. 

Circu la r .—'Núm. 65. 

E l Alcalde de Rediezmo en tele
grama de ayer me dice lo siguiente: 

«Eu la noche para amanecer del 
8, desapareció de l a Congosta, 
Ayuntamiento de Rodiezmo, una 
potra de 2 aflos, p reñada , 7 cuartas, 
bien parecida, con estrella en la 
f ren te .» 

E n su v i r tud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes y Guardia c i v i l l a busca 
de referida potra, y caso de ser h a 
bida ponerla á disposición de l a a u 
toridad que la reclama. 

León 10 de Noviembre de 1885. 
El Ooboraador. 

Conrado Solgona. 

SECCION DE FOMENTO. 

Por providencia de esta fecha he 

acordado admitir la renuncia pre
sentada por D . Eustaquio Fernan
dez Balbuena, vecino de Vidanes, 
registrador de la mina de carbón 
nombrada Za Trinidad, sita en t é r 
mino de Quintana de la P e ñ a , A y u n 
tamiento de Cistierna, a l sitio deno
minado Céñales , declarando franco 
y registrable el terreno que com
prende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoc i 
miento del públ ico. 

León 4 de Noviembre de 1885. 
El Oobarnador, 

Conrado Solfiona. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 
D E L D I A 2 D E N O V I E M B R E D E 1 8 8 5 . 

lkresldencladet Sr. Gobernador. 

Reunidos ú las doce de la m a ñ a n a 
en el salón de sesiones los Sres. P é 
rez Fernandez, Barrientes, Mon'm, 
Pé rez Balbuena, López de Busta-
mante, Rodr íguez Vázquez, García 
Tejerina, Cañón, Valcarce, V i l l a r i -
no, Canseco, Alvarez , Vázquez de 
Prada, Ruiz Cea, Criado, Lázaro , 
Or ia , Gul lon y Garc ía Franco, do-
claró el Sr . Presidente abierta la 
sesión, dándose lectura do la convo
catoria y de los a r t í cu los de l a ley 
que dicen relación en esto acto, l e 
yéndose en seguida el acta do la se
sión de 22 de A b r i l ú l t imo , que fué 
aprobada en vo tac ión ordinaria. 

Seguidamente se leyó la memoria 
presentada por la Comisión provin
c ia l , habiéndose acordado impr imi r 
l a y repartirla en la forma de cos
tumbre. 

E n cumplimiento del art. 00 de l a 
ley o rgán ica , se acordó fijar en doce 
el número de sesiones para el pre
sente período semestral, que se ce
lebraran de once de U m a ñ a n a d las 
dos de la tarde. 

Significado por el Sr . Presidente 
que se iba á proceder á la e lección 
de Vicepresidente do la Comisión 

Íirovincial conforme al art. 12 de la 
oy, usó de la palabra el Sr. Lázaro 

Íiara manifestar que una vez iba á 
ovmar parte de la misma el V i c e 

presidente de la Diputación, á ésto 

debía conferírsele el cargo s igu ien
do precedentes establecidos. C o m 
bat ió esta proposición el Sr . V i l l a r i -
no porque con ella se infringiría la 
ley, y después de rectificar ambos 
señores , usó de l a palabra el S r . M o -
rán para preguntar s i e l Presidente 
de la Dipu tac ión había de formar 
parte de la Comisión ó renunciaba 
este cargo optando por el de P re s i 
dente, habiendo contestado el s e ñ o r 
Pérez Fernandez, como aludido, que 
la Presidencia es i r renunc íab le y 
l leva consigo l á ' incompatibilidad, 
s e g ú n la Real orden de 22 de Marzo 
de 1884 que se l eyó . 

Hecha por el Sr . Presidente la 
pregunta de s i se procedía á la elec
ción de Vicepresidente de la Comi 
sión provincial , indicó el Sr . A l v a 
rez que debía preceder á ese n o m 
bramiento el del suplente del d i s t r i 
to de Astorga, porque de otro modo 
se privaba á és te do aspirar á l a 
Vicepresidencia, idea que combat ió 
el Sr . Víllaríno porque los suplentes 
no son los llamados á ocupar aquel 
puesto. 

Dadas explicaciones por el s eñor 
Presidente en el sontido de que de
bía elegirse antes el Vicepresidente 
se puso el punto á vo tac ión , que fué 
nominal acordándose proceder á d i 
cha elección por 11 votos contra 9 
en la forma siguiente. 

Seriares que dijeron S Í . 

Barrientos, Pérez Fernandez, C a 
ñ ó n , Rodr íguez Vázquez , Garc ía 
Tejerina, Valcarce, Víllaríno, B u s -
ta'mahte, Canseco, Pérez Balbuena, 
Sr . Presidente, total 11. 

Señores que digeron N Ó . 
Morán, Alvarez , Vázquez de P r a 

da, Ruiz Cea, Criado, Lázaro , G a r c í a 
Franco, Oria , Gul lon , total 9. 

Expl icó su voto el Sr . Oria en el 
sentido de que conceptuaba debia 
completarse antes la Comisión pro
v inc ia l que proceder á la elección de 
Vicepresidente. 

Suspendida la sesión por cinco 
minutos á fin de que los Sres. D i p u 
tados se pusieran do acuerdo para l a 
e lección y abierta de nuevo tuvo 
efecto en votación secreta, y hecho 
el escrutinio dió el resultado s i 
guiente: 

D . Ricardo Ruiz Cea. . . . 10 votos. 

D . Solutor Barrientos. . . . 9 votos. 
Con motivo de suscitarse la duda 

de si había mayor ía de votos, s u r g i ó 
un ligero debate en que tomaron 
parte los Sres. M o r i n , Lázaro , A l v a 
rez y Pérez Feruatulej, sosteniendo 
los tres primeros l a existencia do la 
m a y o r í a , y opinando en contrario 
el u l t imo. 

Consultada la Diputac ión s i e l 
Sr . Ru iz Cea había obtenido mayo
ría absoluta quedó resuelto af i rma
tivamente en votac ión ordinaria', y 
fué aquel proclamado para dicho 
cargo on el período de 1885 á 1886. 

Suspendida la ses ión por otros 
cinco minutos para la d e s i g n a c i ó n 
de suplentes de la Comisión p rov in
cial en los turnos de 1886-87 y 1887-
88 por los distritos de As to rga y 

. Sahaguo, se procedió , abierta que 

. fué á la vo tac ión , habiendo resul ta-
I do con votos por el distrito de As tor -
! ga D . Francisco Criado Pérez 14, y 

D . Juan García Franco, con 4 votos: 
para el de Sahagun en el mismo 

, turno de 1886-87 D. José R o d r í g u e z 
! Vázquez , 9, D. Manuel Vázquez de 

Prada, 8, y D. Juan Florez Cosío, \ . 
N o habiendo obtenido m a y o r í a ab
soluta m á s que el Sr . Criado, q u e d ó 
és t e designado. 

Hecha nueva vo tac ión paro el 
mismo turno y distrito de Sahagun 
q u e d ó elegido por 10 votos D. M a 
nuel Vázquez de Prada, resultando 
7 panelctas en blanco. 

A l ' precederse á la elección de su 
plentes para el turno de 1887-88, 
opinó el Sr. Oria que no había mo
tivo para hacerla porque en ese ejer
cicio coucluian sus funciones los 
Diputados de los distritos de A s t o r 
ga y Sahagun, con t e s t ándo le el 
Sr . Villaríuo que no podia escusarse 
esa elección, entro otras causas, 
porque así lo d isponía la R e a l orden 
de20 de Octubre p róx imo pasado. E n 
el misino sentido se expresaron los 
Sres. Morán, Lázaro y Alva rez , y 
declarado e l punto suficientemen
te discutido se p roced ió a la elec
ción, habiendo resultado nombrados 
y proclamados por el distrito de A s -
torga D. Juan G a r c i a Franco, por 
11 votos y 6 papeletas en blanco, y 
por e l de Sahagun D . Juan Florez 
Cosió por el mismo número de votos 
y papeletas en blanco. 

Excusada y admitida la excusa 



de asistencia presentada por el se-
fior l ian Cea á nombre del Sr . F lo -
rez Cosío, y pasadas las horas de 
reglamento, dec la ró el Sr . Pres i 
dente levantada la ses ión . 

León 5 de Noviembre de 1885.—•• 
E l Secretario, Leopoldo Garc ía . 

EXTRACTO DE LA SESION 
D E L D I A 3 D E N O V I E M B R E D E 1 3 8 5 . 

Presidencia del Sr. Pérez Fernandez. 

Se abrió la sesión á las doce de la 
m a ñ a n a en asistencia de los s e ñ o 
res Moráu, Barrientos, Oria , L á z a 
ro, Alvarez , Rui» Cea, Criado, G u -
l lon , Pérez Balbuena, Rodriguez 
Vázquez, Vi l lar ino , Tegerina, V a l -
caree, López Bustamante, Canseco 
y Gorcia Franco, y leida que fué el 
acta de la anterior q u e d ó aprobada. 

Acto seguido se (lió lectura de 
una c o m u n i c a c i ó n del Gobierno de 
provincia para quo con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 27 

. de Octubre p róx imo pasado.se nom-
braruu dos Diputados que formaran 
parte de la Junta consultiva de tea
tros, aco rdándose que quedara so
bre la Mesa, como quedaron t am
bién varios d i c t á m e n e s de las C o m i 
siones. 

Pasaron á las mismas para dicta
men diferentes acuerdos de que se 
dió cuenta. 

Presentada por el Sr . Morón, una 
cert if icación de estudio referente A 
D . Salvador Gut ié r rez Alonso, n a 
tural de esta ciudad, e l cual tiene 
solicitado una pensión para dedi
carse á la pintura, defendió dicho 
S r . Diputado que pasara á la C o m i 
sión do Fomento con los demás a n 
tecedentes, puesto que había una 
vacante que proveer, hab iéndose re
suelto que así se verifique, lo mis 
mo que con las d e m á s pretensiones 
que resulten comprendidas en el 
Reglamento. 

Por el Sr . Presidente se hizo ob
servar la urgencia del nombramien
to para l a Junta consult iva de tea-
'tros, y acordada por la Diputac ión 
fueron designados por ac lamac ión 
los Sres. Muián y Barrientos. 

Y no habiendo m á s asuntos al 
despacho, se l evan tó la sesión. 

León 6 de Noviembre de 1885.— 
E l Secretario, Leopoldo García . 

a!"—ÁTDNTAMÍISÑT'ÓS. 

AkíiUh'íi consUtiicioiial de 
priaranza del Bicrzo. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta munteip.il de asuciados, se 
dará principio el 19 del corriente á 
l a feria y mercado que mensualmen-
te ha dé celebrarse en esta v i l l a de 
toda clase de ganados, frutos y se
mil las , en la pintoresca plaza de las 
Paneras, punto cén t r i co del pueblo 
desde donde se divisan las her
mosas llanuras del Bierzo, lindante 
con la caiTetera que de Ponferrada 
conduce á Orense y distante de l a 
es tación de la vía férrea de Ponfe
rrada 8 k i lómet ros . 

E n ella e n c o n t r a r á n los concu 
rrentes á la vez que un abundante 
surtido de toda clase de g é n e r o s , 
las comodidades que en cuyos pun
tos se re'quiere, sirviendo al propio 
tiempo de recreo por l a escelecto 
vis ta que presenta; sin que por las 
transacciones que se verifiquen t en 
gan que satisfacer derecho alguno. 

Lo que se hace saber para cono
cimiento del púb l i co . 

Priaranza del Bierzo á 3 de N o 
viembre de 1885.—El Alcalde , P e 
dro Moran. 

Alcaldía conslilucwnalde 
Villuct!. 

E l Ayuntamiento y Jun ta m u n i 
cipal que tengo l a honra de presidir 
en sesión del 28 del pasado, acordó 
aumentar 25 pesetas sobre las 75 
que y a tenian asignadas, haciendo 
un total de 100 pesetas para la asis
tencia facultativa de 27 familias po
bres que hay designadas en este 
distri to municipal , por cuya can t i 
dad se anuncia la vacante de la e x 
presada plaza por t é rmino de 30 d ías 
contados desde la inserción de este 
anuncio en los BOLETINES OFICIALES, 
quedando ademas el que la obtenga 
la ventaja de contratar con los de-
mas vecinos; la asistencia quo dar.i 
p r ó x i m a m e n t e un total de 7000 rea
les, con la circunstancia de estar 
este pueblo á media hora de d is tan
cia de Vi l l amañan , donde so cele
bra mercado y á una de la cabeza 
de partido. 

Los aspirantes á ella que han de 
ser licenciados en medicina y c i r u -
j í a , p r e s e n t a r á n sus solicitudes en 
esta Secretaria en papel correspon
diente en el t é rmino y a dicho, con 
todos los d e m á s documentos que 
acrediten su aptitud con la c i rcuns
tancia de que el agraciado ha de fi
j a r su residencia en este pueblo y 
cobrar la expresada cantidad de 100 
pesetas por trimestres vencidos de 
los fondos de este municipio. 

Villacé 3 de N o v i e m b r e de 
1885.—Ladislao Alonso. 

Alcaldía constiliictoml de 
Las Ornarías. 

E n la Sec re t a r í a de esto A y u n t a 
miento se hallan expuestas a l públ ico 
por t é rmino de 15 dias las cuentas 
municipales del mismo correspon
dientes á los ejercicios económicos 
de 1S78 á 79,'79 á 80 y 80 á 81; á 
fin de que durante los cuales puedan 
ser examinadas por todo interesado 
y producir en su caso las reclama-
cines que consideren oportunas, e n 
tendido, de que no verificarlo en d i 
cho t é r m i n o , se p rocederá á su 
ap robac ión . 

Las O m a ñ a s Noviembre3de 1885. 
— E l Alcalde, P . O., Alonso Pérez , 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Matallana. 

E n la madrugada del dia 29 de 
Octubre ú l t imo desaparec ió de la 
casa materna Teresa Sierra, d o m i 
cil iada en Villafeide, de 24 a ñ o s de 
edad, bien parecida, viste chaque
ta azul de e s t a m e ñ a , saya de per-
cal ina azul , mandil de cretona, pa 
ñ u e l o morado, medias azules y c a l 
za a l m a d r e ñ a s . L leva un vestido en 
u n saco p e q u e ñ o de estopa de l i no . 
N o l leva cédula personal. 

Matal lana 3 de Noviembre de 
1885.—El Alcalde, Isidoro Diez. 

Alcaldía conslilvcioml de 
Valderrcy. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes á los a ñ o s 1883-84, 
84 á 85, se hallan expuestas i l p ú 
blico en la Secretaria del mismo 
por t é r m i n o de 15 dias, contados 

desde la inserción del presente en 
los BOLETINES OFICIALES, y durante 
este plazo los vecinos del m u n i c i 
pio pueden revisarlas y hacer las 
observaciones y reclamaciones <jue 
consideren convenientes, en • la i n 
tel igencia que pasado dicho plazo 
se procederá á su def ini t iva apro
b a c i ó n . 

Valderrey y Octubre 29 de 1885. 
— E l Alcalde, Matías Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Alqadcfc. 

Se halla vacante la plaza de B e 
neficencia de este Ayun tamien to 
dotada con 400 pesetas anuales^ 
pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, con l a o b l i 
gac ión de asistir gra t is á diez fami
lias pobres y hacer el reconocimien
to de la quinta, y fijar en esta v i l l a 
su residencia. Los aspirantes á d i 
cha plaza, que hab rán de ser docto
res ó licenciados en medicina y c i r u -
j i a , p r e sen t a r án sus solicitudes en l a 
Secretaria de este Ayuntamien to 
en el t é r m i n o de 30 dias contados 
'desde la fecha del BOLETÍN en quo [ 
va inserto este anuncio, acompa
ñ a n d o á la misma, copia del t í tu lo 
ó testimonio del mismo. 

E l profesor que obtenga dicha 

Slaza de Beneficencia, queda en l i -
ertnd de contratar con los vecinos 

no pobres, (unos 190,1 la facultad 
méd ica porhallarse és ta d e s e m p e ñ a 
da en la actualidad, por un C i r u j a - i 
no de tercera. | 

Algadefe 7 de Noviembre de 
1885.—El Alcalde, T o m á s Fe rnan
dez.—Felipe García , Sccre tario. 

Alcaldía conslilucional de 
lugre. ' 

Hal lándose vacante l a plaza de 
Beneficencia de este Ayuntamiento , 
se anuncia por segunda vez con Ja ¡ 
do tac ión anual de 200 pesetas pa- i 
gadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, con el ca r 
go' de asistir 21 familias pobres, 
practicar los reconocimientos ne- | 
cosarios en las quintas, con la res i 
dencia fija en cualquiera de los tres 
pueblos que componen este m u n i 
cipio, i 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n en es- j 
ta Secretaria que t e n d r á lugar por ¡ 
espacio de 15 dias de spués de l a i n 
serc ión en el BOLETÍN SUS s o l i c i t u 
des, acreditando ser licenciados en j 
medicina; a d e m á s el agraciado á 
dicha plaza, puede contar con 180 
á 190 igualas, con las que podrá 
desde luego contratar su estipendio. ' 

Izagre á 3 de Noviembre de 188b. 
— E l Alcalde, Bemardino Garr ido. 

Alcaldía constitucional de 
Villagmlamire. 

E n el dia 7 del corriente se me 
dió parto por el vecino D. Pablo A l -
muzara, de Villaobispo, en este 
Ayuntamiento , de que en l a noche 
del dia 6 del mismo le fué roba
da de su propia casa y de una c u a 
dra, una poll ina p r e ñ a d a do las se
ñ a s que á con t inuac ión se expresan 
s in que hasta la fecha haya podido 
ser habida. 

Señas de la pollina. 

Pelo negro oscuro, alzada seis 
cuartas, edad 13 a ñ o s , p r e ñ a d a . 

Villaquilanibro 8 de Noviembre 
de 1885.—El Alcalde, Tomás M é n 
dez. 
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presten su conformidad ó aduzcan las objeciones que 
estimen, la Adminis t rac ión provincial de Hacienda 
d ic tará la oportuna resoluc ión para fijar diclios tipos 
con la posible exacti tud. 

A r t . 58. Formadas las cartillas do tipos de eva lua 
ción en los lugares donde no las hubiere ó comple
tados las vigentes donde existan, á v i r tud de lo d i s 
puesto en el a r t ícu lo anterior, resulta que para su 
íbrmacion ha debido tenerse en cuenta el valor actual 
que alcanzan los frutos de la t ierra, los productos de-
l a riqueza urbana en su caso, y los precios de la g a 
nader ía ; quedando apreciado cu ello, como lo dispone 
el art. 6.° de la ley de 18 de Junio ú l t imo, la depre
ciación ó aumento á e aquel valor producto y precio, 
con relación á los que t en ían en 1860, época de la for
mac ión de las cartillas, en que no se comprendieron 
dichos aprovechamientos. 

A r t . 69. Para rectificar los tipos evaluatorios con 
arreglo ¡i dicha ley, señalados en las cartillas vigentes á. 
los d e m á s cultivos ó aprovechamientos, el Admin i s t r a 
dor de Hacienda de la provincia formará y remi t i rá á l a 
Dirección general de Contribuciones un estado c o m 
prensivo de todos los pueblos de la misma en que p o r 
cul t ivos y aprovechamientos y clase de ganado, d i 
vididos aquellos por clases, se seña le el liquido impor 
nible que en las cartillas vigentes consta filado á cada, 
clase de los distintos cultivos ó aprovechamientos y 
cabezas de ganado que haya en la misma, informando 
á l a Dirección separadamente por cadajiueblo acerca: 

1. ° De si las cartillas de cada uno de estos son las 
formadas á consecuencia de la rectificación de las m i s 
mas, dispuesta por la c ircular de la Dirección genera l 
de Contribuciones de 28 de Octubre de 1858, ó si han 
sido formadas con posterioridad, y con qué motivo, 
expresando la fecha en que lo fuesen. 

2. " Del aumento ó d isminución que, por las causas 
consignadas en el art. 6.* citado de la ley, entienda 
proceda hacer en cada uno de dichos tipos, determi
nando con claridad los fundamentos de su opinión, y 
teniendo en cuenta, entre otros datos, e l resultado que 
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ofrezcan, donde existiesen, las propuestas de tipos me
dios y cuentas de productos y gastos, hechas con a r 
reglo al art. 122 y siguientes del reglamento de 10 de 
Diciembre de 1878, y los d e m á s trabajos practicados 
acerca del examen y aprobacion.de carti l las, en v i r t ud 
de lo dispuesto en las reglas 52 á la 62 de la c ircular de 
l a Dirección general de Contribuciones de 16 de D i 
ciembre de 1878, dictada para l levar á efectos dicho 
reglamento. 

3.° Del tanto por 100 que, dadas las condiciones 
respectivas del pueblo de que se trate, debe considerar
se de aumento ó d i sminuc ión en los alquileres de las 
fincas urbanas. 

Y 4.° Dé los pueblos donde existan fincas urbanas 
evaluadas por clases ó c a t e g o r í a s , conforme previnie
ron los a r t í cu los 173 y 179 del reglamento general de 
Es tad í s t i ca de 18 de Diciembre de 1846. 

También informarán acerca de las sociedades eco
nómicas , científicas y comerciales reconocidas legal- , 
mente, que existan en la provincia , y á las que sea c o n 
veniente oir su d i c t ámeu en cumplimiento del citado 
art. 6." de la ley. 

A r t . 60. Como en v i r tud de lo dispuesto en el a r t i 
culo que precede solo han de comprenderse en el estado 
á que se refiere los tipos de eva luac ión que han de r ec t i 
ficarse, y no los nuevos formados á consecuencia dé 
los a r t í cu los 57 y 58, se e x p r e s a r á por nota, para deb i 
do cononocimiento de l a Di recc ión , en dicno estado, 
cual sea el líquido que resulte por unidad en los nue
vamente formados en cada localidad, y á q u é cul t ivo ó 
aprovechamiento ó clase de ganado corresponda. 

A r t . 61 . Recibidos en l a Dirección dichos estados 
é informes, la misma c o n s u l t a r á á las Sociedades eco
nómicas de amibos del país y á cualesquiera otras c o r 
poraciones científicas y comerciales que estime conve
niente, asi como al Ministerio de Fomento ó sus depenr 
dencias, cuanto juzgue oportuno con objeto de fijar 
los tipos rectificados que deban aplicarse á l a rectifica-, 
c ion de los amiliaramientos, y los p ropondrá a l M i n i s 
terio de Hacienda para su ap robac ión s i procediese., 
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L a misma Dirección c o m u n i c a r á á las Admin i s t r a^ • 

cienes provinciales, los tipos definitivos que el Winis^ ' ., 
terio acuerde, para que á su vez 16 hagan á los respécíp". 
t ivos distritos municipales, y las Juntas de ami l tó fe -
miento procedan a l cumplimiento del art . 48 y siguíén^': 
tes de este reglamento;- - . . 

1 ' Becdon cuarta. ; ' 

Evaluación de las fincas urbanas. >: -

Art. 62. Hecha por las Juntas ó Comisiones l l evar ' 
luacion de las fincas rús t i cas en la forma dispuesta, «ó1 
los a r t í cu los indicados en el anterior, p rócéderá t t r i* 
ver i f icar las de las fincas urbanas bajo las r e g l a s ' s i 
guientes: ! ' , 

Estas fincas se e v a l u a r á n por l a renta anual que-
les hayan fijado los Vocales ponentes y las respectivas 
secciones de las Juntas de amillaramientos, Bn conso
nancia á los a r t í cu los 23 y 42 de este reglamento. 
' Tanto aquellos en sus propuestas, como é s t a s en 

sus resoluciones, Habrán de tener en cuenta: 
1. " E l producto total anual que resulte de los c o n 

tratos de arrendamientos que h a b r á n de inspeccionar 
por s i mismos. 

2 . " Las manifestaciones de los d u e ñ o s y usufruc
tuarios. 
•• 3." Los precios ec venta que con anterioridad h a 
y a n tenido las 'fincas de que se trata para deducir l a ' 
venta' correspondiente é. ellas, s e g ú n e l tanto por 100 
que en cada población rindan por regla general las pro-', 
piedades urbanas, y comprobar asi los datos obtenidos 
en v i r tud de los n ú m e r o s precedentes. 

4.° Las comprobaciones periciales qne respecto a l 
producto en renta y venta de las fincas hayan podido 
practicarse por los peritos de la Admin i s t r ac ión , con 
arreglo á l a circular de 29 de Diciembre de 1880 v 
otras disposiciones, asi como las decisiones de la A d 
m i n i s t r a c i ó n , r eca ídas en caso de oposición de los 
d u e ñ o s ó usufructuarios a l resultado de dichas cotn-' 
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r i a se'eváílÁatón por.lps productos fijados en l a c a r t i -
11a dé eva lúScióá p a r í .esta'riqueza. 

. \ £ ' : ' L a s 'qneí í£p&,'de "propiedad del Estado y é s t e e x 
plote1 por su c'Bénta no s o - e v a l u a r á n , aunque han de 
^ u i i r ' * d n U a v t e r c e r á p a r t e ' á e l ami l l a r ámien to , s i bien 
e ú a n d d ^ o ^ í á i s o n d e ¡ ellas satisfaga el mismo Estado á 
los d u é á ^ s ^ n é í a u t e i fneron de las mismas alguna oan-
'l^áád pSr n¡$&fó^'nÍéóm'pM&*'de su cesión a l E s t a 
do; ftparecerá l a ^ue ' fceaiy e l perceptor en la columna 
destinada.en dicha t é r c e r á parte del ami l l a rámien to , á 
censos" ó -¿argas impuestos sbbre las fincas en la p ro -
pia^r te jcomprendidas . 

Sección tercera. 

' •':..•••. 'CnrtUlás/d.e evaluación. 

. Ár t . 57. ' ' ' | í í (?: .debieiídó" formarse nuevas para l a 
réctificacion^WB '.los amillaramiontos, conforme á lo d is 
puesto en el art iculo 6;* dé l a ley de 18 de Junio ú l t i -
mo,- y sin perjnicio'de q u é las juntas de ami l la ramien-
t ó practiquen d ú r a n t é . e l a ñ o ecbnomico de 1885-86 los 
trabajos á que se refi'erbn los capí tu los precedentes 
(hasta el dé la eva luac ión exclusive), p rocederá l a A d 
min i s t r ac ión á formar cartillas en los lugares donde no 
las hubiese ó á completar las vigentes donde exis tan, 
fijando los tipos evaluatorios á los cult ivos y aprove
chamientos, inclusa l a g a n a d e r í a , que existan en el 
distrito municipal ó que no figuren en sus cartillas, v i 
gentes, teniendo en cuenta a i efecto \o dispuesto en'los 
a r t í c u l o s 65 y 67 del reglamento de l a con t r ibuc ión 
terr i tor ia l . 

E l perito de la riqueza r ú s t i c a asignado á la res
pectiva Adminis t rac ión , provincia l formará dichos t i 
pos acomodándose a l modelo de las cartillas que a c o m 
p a ñ ó a l reglamento de 10 de Diciembre de 1878 
( n ú m . 8). ' -

Comunicado e l resultado de la formación de d i 
chos tipos á l o s Ayuntamientos y Juntas periciales, 
ó en su caso á l a Comisión dé eva luac ión para q u é 


